
 

  
RESOLUCIÓN 79/2016  
MINISTERIO DE SALUD (M.S.)  

 
 

 

Llamado a Examen único para la Selección de 
Residentes de Salud de la Provincia de Córdoba año 
2016. Modificación del Anexo I de la Resolución 
Ministerial N° 0023/16, en lo que respecta al “Tipo de 
Examen” para Instituciones Públicas y Privadas. 
Del: 01/03/2016; Boletín Oficial 09/03/2016. 

 
VISTO: El Expediente N° 0425-308455/16, mediante el cual el Sr. Director General de 
Capacitación y Formación en Salud, solicita la adecuación del Llamado a Examen único 
para la Selección de Residentes de Salud de la Provincia de Córdoba año 2016. 
Y CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Ministerial N° 0023/16, se dispuso el Llamado de que se trata y 
se aprobó la programación del mismo. 
Que luego de efectuada un revisión integral, se plantea la necesidad de efectuar 
modificaciones con el fin de unificar criterios en el tipo de examen entre las Instituciones 
privadas y públicas. A tal efecto se incorpora en autos Anexo que modificará los párrafos 1 
y 2 del Punto “Tipo de Examen” y Planilla de distribución de Becas del Anexo I a la 
Resolución N° 0023/16. 
Que asimismo se solicita la rectificación del ámbito al que pertenecen las Instituciones 
dependientes de la Municipalidad de Córdoba, a saber: Hospital de Urgencias, Hospital 
Príncipe de Asturias y Hospital Infantil; como así la modificación de los cupos ofrecidos en 
Instituciones privadas. 
Que por último, se incorpora la ampliación de Becas en Establecimientos Asistenciales 
Públicos dependientes de esta jurisdicción ministerial.  
Por ello, en uso de sus atribuciones, y lo informado por la Dirección General de 
Capacitación y Formación en Salud, 
El Ministro de Salud resuelve: 

 
Artículo 1°.- MODIFÍCASE el Anexo I a la Resolución Ministerial N° 0023/16, en lo que 
respecta al “Tipo de Examen” para Instituciones Públicas y Privadas, de conformidad al 
detalle obrante en Anexo I, el que compuesto de TRES (3) fojas, forma parte integrante del 
presente Instrumento Legal. 
Art. 2°.- EXCLÚYASE del Anexo I a la Resolución N° 0023/16, en la parte denominada 
“Cupos ofrecidos Instituciones Privadas” a los Hospitales de la Municipalidad de Córdoba: 
de Urgencias, Infantil y “Príncipe de Asturias” y en consecuencia INCORPÓRASE a los 
mismos como Cupos Ofrecidos en Ámbito Público Municipal con idéntica Especialidad. 
Art. 3°.- RECTIFÍCASE del Anexo I a la Resolución N° 0023/16, en “Cupos ofrecidos 
Instituciones Privadas”- Sanatorio Aconcagua: 
Donde dice: “Clínica Médica DOS (2) cupos 
Debe decir: Clínica Médica TRES (3) cupos 
Donde dice: Terapia Intensiva Adultos DOS (2) cupos 
Debe decir: Terapia Intensiva Adultos CERO (0) cupo 
Clínica Privada Reina Fabiola: 
Donde dice: Anatomía Patológica DOS (2) cupos 
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Debe decir: Anatomía Patológica UN (1) Cupo 
Donde dice: Oncología UN (1) cupo 
Debe decir: Oncología DOS (2) cupos 
Art. 4°.- AMPLÍASE la distribución de Becas del Anexo I a la Resolución N° 0023/16, de 
conformidad al detalle obrante en Anexo II, el que compuesto de UNA (1) foja, forma parte 
integrante del presente Instrumento Legal. 
Art. 5°.- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.  
Dr. Francisco José Fortuna, Ministro de Salud 
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